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Jurisprudencia de Junio 2026 

1) JUZGADO COMERCIAL 25 - SECRETARIA Nº 50 expte 327/2026 

PAPELERA SANTA ANGELA S.A.I.C.I.F.A. s/CONCURSO PREVENTIVO  

 

Fecha de presentación en concurso.  

No se considera la fecha de presentación en la cámara sino la fecha de presentación en el 

Juzgado del escrito digital en la que peticiona la apertura del proceso concursal Conforme 

el anexo II de la acordada 31/2020 CSJN ("PROTOCOLO DE ACTUACIÓN", Principios 

generales, punto II 2), se considerará fecha cierta de inicio de la demanda" o de cualquier 

otra presentación el día en que el letrado u otro sujeto legitimado presente efectivamente 

de manera electrónica ante el juzgado o tribunal el correspondiente escrito” . 
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2) JUZGADO COMERCIAL 7 Secretaría N° 14 EXP N°: 19121/2021. Garbarino

SA S/ quiebra

Pautas de actualización de los créditos art 202. 

El juez resuelve que, siendo un concurso no homologado, no se ha producido la novación 

art.55 LCQ y corresponde recalcular los intereses suspendidos por efecto del art. 19 LCQ, 

de los créditos verificados, por el lapso comprendido entre la presentación en concurso y 

la apertura de la quiebra (LCQ.129) en función de la tasa que corresponde según sus títulos 

o sentencia judicial y en su defecto a TABN.  En cuanto a los créditos laborales deberá

calcular los intereses postconcursales según sentencia laboral no pudiendo exceder 2.5

veces TABN.
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SE ESTABLEZCAN PAUTAS DE RECALCULO PARA EL ART. 202 
LEY 24.522. CREDITOS DE NATURALEZA LABORAL 
PRECONCURSAL
Señor Juez:

MARTIN ALEJANDRO STOLKINER, Contador 
Público, en su carácter de miembro titular del estudio “STOLKINER Y 
ASOCIADOS”, Domicilio electrónico del estudio Acordada CSJN 
38/2013: 20-23126047-2, e-mail: estudio@stolkineryasociados.com.ar, con 
el patrocinio letrado de la Dra Liliana Irene Glikin, en los autos 
“GARBARINO S.A. S/ QUIEBRA - EXPTE. N° 19121/2021”, a V.S. 
respetuosamente dice:

Que en el día de la fecha se está dando respuesta al 
traslado corrido en los autos “EXP N°: 19121/2021 GARBARINO S.A. 
s/CONCURSO PREVENTIVO Incidente Nº 425 - s/INCIDENTE DE 
VERIFICACION DE CREDITO POR IRANZO ALEJANDRO 
SEBASTIAN" y del estudio de aquel incidente advierte esta sindicatura 
que deben establecerse pautas comunes para los créditos de naturaleza 
laboral de causa anterior a la fecha de presentación en concurso 
preventivo (17-11-2021) para su expresión a la fecha de declaración de la 
quiebra (04-03-2026).

Que más allá que los créditos de naturaleza 
preconcursal laboral serán recalculados, siguiendo lo normado en el art. 
202 de la Ley 24.522 en el momento procesal oportuno, corresponde por 
obvias razones de economía procesal fijar las pautas de aquel recálculo.

Así, en función a que no se ha arribado a la 
homologación del acuerdo preventivo en el concurso anterior, los créditos 
no se encuentran sujetos a la propuesta oportunamente ofrecida por la 
ahora cesante, por lo que los mismos han de ser recalculados desde la 
fecha de presentación en concurso preventivo (17 de noviembre de 2021), 
hasta la fecha de declaración de quiebra (4 de marzo de 2026).

No escapa al conocimiento de esta sindicatura que 
conforme la reciente ley 27.802 publicada en el Boletín Oficial el 6 de 
marzo de 2026 se modificó el art. 276 de la Ley 20.744 quedando 
redactado de la siguiente forma: "Artículo 276: Actualización y 
repotenciación de los créditos laborales por depreciación monetaria. Los 
créditos provenientes de las relaciones individuales de trabajo serán 
actualizados por la variación que resulte del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) - Nivel General, elaborado por el Instituto Nacional de 
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Estadística y Censos (INDEC), con más una tasa de interés del tres por 
ciento (3%) anual, desde que cada suma sea debida y hasta el momento 
del efectivo pago, en tanto el art. 55 de la citada ley estableció:

Artículo 55.- En los juicios en trámite y aún 
pendientes de sentencia definitiva, a la fecha de la entrada en vigencia de 
la presente ley, incluidos los recursos de queja que se encuentren 
pendientes de resolución, los créditos provenientes de las relaciones 
individuales de trabajo serán actualizados en base a los siguientes 
criterios:
a) A través de la aplicación de intereses moratorios ajustados a la tasa
pasiva determinada por el Banco Central de la República Argentina
(BCRA) a estos fines para el período correspondiente;
b) En ningún caso el resultado, aplicando las pautas del inciso a) del
presente artículo, podrá ser superior al importe derivado de adicionar al
capital histórico la suma resultante de la aplicación sobre el mismo del
Índice de Precios al Consumidor (IPC) suministrado por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) con más una tasa de interés del
tres por ciento (3%) anual;
c) El valor resultante no podrá ser inferior al sesenta y siete por ciento
(67%) del cálculo obtenido al aplicar las pautas del inciso b) del presente
artículo.

Concluye diciendo que las disposiciones del presente 
artículo son de orden público y serán aplicadas por los jueces o por la 
autoridad administrativa, de oficio o a petición de parte, incluso en los 
casos de concurso del deudor, así como también después de la 
declaración de quiebra. (la negrita me pertenece)

Que utilizando la calculadora de intereses de créditos 
laborales judicializados del Banco Central de la República Argentina (Ley 
27.802 artículo 55, inciso a), herramienta que facilita el cálculo de intereses 
moratorios asociados a créditos laborales judicializados y que ofrece el 
cálculo mediante la aplicación de la tasa pasiva determinada por el BCRA, 
conforme lo previsto en el inciso a) del artículo 55 de la Ley 27.802, 
además del comparativo del valor actualizado del crédito con la 
referencia del actualización según el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) + 3% anual (CER+3), y el 67% del ajuste obtenido 
mediante la actualización según CER+ 3%, se obtiene que el porcentaje de 
intereses en cada caso es el siguiente:



3

En todos los casos, el interés resulta superior a dos 
veces y media la tasa activa que arroja el 747,1775%

En resumen, conforme los distintos parámetros 
utilizados, el porcentaje de intereses que se obtiene desde la fecha de 
presentación en concurso preventivo (17/11/2021) hasta la de quiebra 
(04/03/2026) es:

a) Tasa Pasiva inciso a) del artículo 55 de la Ley 27.802.:    999%
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b) Coeficiente Estabilización de Referencia (CER) + 3% anual: 2.104%

c) 67% del ajuste obtenido según CER+3: 1.410%

d) 2,5 veces Tasa Activa Banco de la Nación Argentina:    747%

La aplicación de una tasa en forma uniforme acoge la 
unicidad del proceso concursal como único modo de garantizar la 
concreción de los principios de universalidad y colectividad.

En tal sentido, la jurisprudencia ha establecido que: 
“Acaecida la presentación en convocatoria del deudor, atento las 
consecuencias de la situación concursal, todas las acreencias debe 
someterse a pautas igualitarias (CNCom., Sala D, mayo 17-1984, Sniafa S.
A. RED 19-361), por ser la consecuencia de una situación universal del
deudor que llama a la aplicación de reglas que son de orden público. (ED
104-270)”

La aplicación de distintas tasas de interés para el 
cálculo, importaría alterar la situación de los acreedores de causa o título 
anterior a la presentación en concurso, lo que implica una violación al 
principio consagrado de la “pars conditio creditorum”, el que, a criterio de 
esta sindicatura, mantiene su plena vigencia más allí de las reformas 
introducidas por la Ley 24.522.

Así se ha expresado que “La paridad juega como un 
principio de moderación en los concursos; es un principio ético de 
desarrollo del concurso, que regula: 1) por un lado, la relación del deudor 
con los acreedores, impidiendo que aquél otorgue ventajas a unos en 
perjuicio de otros; 2) por el otro, la relación de los acreedores entre sí, 
prohibiendo que se aventajen unos a los demás, dentro del concurso. 
(Roberto García Martínez, Derecho Concursal, Ed. Abeledo Perrot, 
Buenos Aires, setiembre de 1997, Pág. 32)”, en el mismo sentido “A pesar 
de las grandes diferencias existentes entre los diversos sistemas 
nacionales en materia de quiebra y procedimientos análogos, la mayoría 
de los mismos presentan como norte en este sector el asegurar un 
tratamiento igualitario del conjunto de acreedores del quebrado. 
(Esplugues Mota, Carlos, "La quiebra internacional", Bosch, Barcelona 
1993, Pág. 27)”.

En tal sentido, esta sindicatura estima pertinente a los 
fines del cálculo del reajuste de los crédito preconcursal conforme el art. 
202 de la LCQ aplicar el 67% del ajuste obtenido según CER+3, todo ello 
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considerando especialmente el párrafo final del artículo 55 de la Ley 
27.802, solicitando se dicte resolución en consecuencia.

Todo lo anterior, sin perjuicio que de acuerdo a los 
informes mensuales de la sindicatura general el activo de la cesante es 
realmente de escaso valor y es fácil aventurar que será insuficiente para 
atender el pasivo, todo lo cual refuerza la necesidad de fijar pautas 
comunes para lograr eventualmente una prorrata mas justa.

Proveer de conformidad que
SERA JUSTICIA



3) CNCom SALA E expte 32341 /2019 Incidente Nº 55 - EZENTIS ARGENTINA

S.A. s/QUIEBRA s/INCIDENTE DE VERIFICACION DE CREDITO POR

RUSSO, AGUSTIN ANDRES EMILIO

Juez concursal Morigera intereses fijados en sede laboral.  

Los intereses devengados antes de la quiebra del empleador sólo podrían modificarse si 

fuera abusiva y de su aplicación derivara el reconocimiento de un crédito por accesorios 

que excede el criterio de una razonable conservación del capital, causando un daño 

económico a la masa de acreedores.  Respecto de los intereses posteriores a la sentencia de 

quiebra, se aplica TABN pues ello se justifica en aras de la preservación de la regla de 

igualdad entre los acreedores. 
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4) SANCOR CUL S/ CONCURSO PREVENTIVO 21-24209313-2 JUZG. CIVIL

Y COMERCIAL DE LA 4TA. NOM. De Rafaela Pcia de Santa Fe.

Medida anticautelar e innovativa como herramienta concursal. 

El juez con las facultades ordenatorias e instructorias en su carácter de director del proceso 

(art 274 LCQ) con el fin de conservar la empresa como unidad productiva, la satisfacción 

colectiva de los acreedores ordena y evitar un daño mayor que sería la quiebra, ordena  una 

medida cautelar innovativa y anticautelar para que se abra una cuenta corriente bancaria 

bimonetaria operativa, con las siguientes características y condiciones: a) 

Inembargabilidad e incautelabilidad funcional:  

Los fondos depositados en la referida cuenta sólo podrán ser afectados al giro ordinario de 

la empresa. La entidad bancaria deberá abstenerse de inmovilizar fondos por órdenes de 

embargo u otras medidas cautelares provenientes de otros juzgados o autoridades 

administrativas, debiendo notificar al Tribunal, todo oficio de embargo, Los acreedores 

posconcursales conservan su derecho a perseguir el cobro de sus acreencias sobre los 

restantes activos de la concursada. b) Destino específico y excluyente: cobro de créditos 

ordinarios y pagos de sueldo, proveedores y tributos. 
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5) Expediente Nº 69944/2025-0 "AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL

ADUANERO s/ QUEJA POR RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

DENEGADO (COMERCIAL) en TIMARU S.A. S/ CONCURSO

PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITO DE

AFIP (EXPTE. N° 23434/2006)" Dictamen de la Fiscalía General Adjunta en

lo Civil y Comercial de la CABA.

Se discute la prescripción de un crédito fiscal verificado en un concurso (art.56 LCQ). 

Arca interpone queja ante el rechazo del recurso de inconstitucionalidad que interpuso 

contra la resolución dictada por la Sala F CNCom. Arca solicita verificar en el concurso un 

crédito con causa en el impuesto a las ganancias y multas vencido el plazo de prescripción 

del art.56 LCQ. Se declara prescripto en 1ra y 2da instancia. Plantea recurso de 

inconstitucionalidad que es rechazado por la CNCom y la queja es aceptada.  

Analiza que no se cuestiona el art.56 sino la fecha tomada como inicio del cómputo. La 

resolución dictada por el Tribunal Fiscal para la CNCom adquirió firmeza el 30/12/2018 y 

presenta la verificación el 5/8/2019 pero no consideró que la Ley 11683 art.86 permite al 

infractor recurrir dentro de los 30 días de notificado y la sentencia deberá cumplirse dentro 

de los 15 días de quedar firme, por lo que entiende que la sentencia de la Sala F fue 

arbitraria porque no fue una derivación razonada del derecho vigente. No importa si el 

ARCA no lo planteo pues es tarea de los jueces suplir el derecho que las partes no invocan 

o que invocan erróneamente (entiende que debería aplicar el principio Iura novit curia) y

la fiscalía considera que el tribunal debe dictar un nuevo pronunciamiento. Se encuentra a

sentencia del TSJ.
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Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Fiscalía General Adjunta en lo Civil y Comercial

Ciudad de Buenos Aires, 24 de febrero de 2026 

Expediente Nº 69944/2025-0 "AGENCIA DE RECAUDACION Y

CONTROL ADUANERO s/ QUEJA POR RECURSO DE

INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO (COMERCIAL) en TIMARU

S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO S/ INCIDENTE DE

VERIFICACIÓN DE CRÉDITO DE AFIP (EXPTE. N° 23434/2006)" 

Tribunal Superior de Justicia: 

I.

Se confiere intervención a esta Fiscalía General Adjunta en lo Civil y

Comercial a los efectos de emitir dictamen con relación a la queja introducida por la

Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA, ex AFIP), producto del

rechazo del recurso de inconstitucionalidad que interpuso contra la resolución

dictada por la Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial. 

II.

De las constancias digitales se desprende que la AFIP (actualmente,

ARCA) solicitó la verificación de un crédito en el marco del concurso preventivo de

TIMARU S.A. en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo

Comercial 2, Secretaría 4, con causa en el monto determinado en el impuesto a las

ganancias correspondiente a los períodos fiscales 1997, 1998, 1999 y 2000 y

multa por la suma total de veinticinco millones ochocientos sesenta y un mil

veintisiete pesos con cuarenta y nueve centavos ($25.861.027,49), de los cuales tres

millones novecientos noventa y dos mil doscientos cincuenta y un pesos con sesenta

y seis centavos ($3.992.251,66) corresponden a capital y veintiún millones

Página 1/8
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ochocientos sesenta y ocho mil setecientos setenta y cinco pesos con ochenta y tres

centavos ($21.868.775,83) a intereses.

Acto seguido, la concursada planteó la prescripción del crédito,

considerando que en el caso había transcurrido el plazo de dos (2) años contemplado

en la ley de Concursos y Quiebras 24.522 (en adelante, LCQ).

A su turno y en esa misma línea, el síndico alegó que en autos había

operado la prescripción del crédito en los términos del artículo 56 LCQ.

Integrado el contradictorio, en la resolución de primera instancia se

dispuso, en lo pertinente, declarar prescripto el crédito sustentado en la resolución

administrativa 439/04 —en concepto de impuesto a las ganancias, capital e intereses;

períodos 1997/2000—; rechazar la prescripción respecto del crédito comprendido en

la resolución administrativa 131/11, y suspender el dictado de la decisión sobre la

admisibilidad del crédito referido a la multa aplicada mediante resolución 131/11

hasta tanto se dicte sentencia firme en el curso de las actuaciones 53456/2012. 

Apelada la decisión, la Sala F resolvió confirmar la prescripción del

primer crédito y admitir el agravio de la deudora respecto de la multa, por entender

que resulta accesoria a una obligación principal —impuestos impagos— declarada

prescripta.

En este contexto, ARCA (ex AFIP) dedujo recurso de

inconstitucionalidad, el cual fue desestimado in limine por el a quo, con fundamento

en la doctrina fijada en el plenario dictado en los autos “Competencia del T.S.J. de

C.A.B.A. para revisar sentencias dictadas por una Sala de esta Cámara Nacional de

Apelaciones (C.S.J.N. in re, ´Ferrari, María Alicia c/Levinas, Gabriel Isaías

s/incidente de incompetencia’)”, en el sentido de que no pueden recurrirse las

sentencias de los jueces nacionales en lo comercial por ante el Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. Paralelamente, la misma parte interpuso

recurso extraordinario federal, ordenándose el traslado de rigor.

La denegación del recurso de inconstitucionalidad, motivó la

interposición de la queja ante V.E. 

Una vez recepcionadas las actuaciones por el Tribunal Superior de

Justicia, sustanciado y contestado el traslado de rigor, se otorgó vista a la Fiscalía

General para que se expida respecto de la queja y, en su caso, del recurso de

inconstitucionalidad denegado (cfr. actuación 1029638/2025). 
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III.

La queja interpuesta por ARCA (ex AFIP) satisface los requisitos

formales previstos en el artículo 33 de la ley 402 (texto consolidado por ley 6764),

toda vez que fue presentada en tiempo y forma —el 5 de mayo de 2025 contra la

resolución de la Sala F, notificada el 28 de abril del mismo año— mediante escrito

fundado ante el Tribunal Superior de Justicia.

Así las cosas, en tanto la inadmisibilidad del recurso de

inconstitucionalidad interpuesto se fundó —en lo sustancial— en la ausencia de

regulación que torne procedente su planteo contra sentencias de la Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Comercial, considero que los precedentes de la Corte Suprema

de Justicia de la Nación (cfr.  Fallos: 347:2286 y 348:48)  resultan conducentes y

suficientes para desvirtuar el auto denegatorio del recurso extraordinario previsto en

la ley 402 (texto consolidado por ley 6764).

Es que no debería desconocerse la autoridad de los fallos de la Corte

Suprema de Justicia, la que a la par de resolver que V.E. es, por imperio

constitucional, competente para entender en los recursos de inconstitucionalidad

deducidos contra las sentencias dictadas por las Cámaras Nacionales de Apelaciones

(“Levinas”, Fallos: 347:2286), revocó la cautelar que había suspendido la modificación

de la ley 402 introducida por la ley 6452, que precisamente reguló el recurso de

inconstitucionalidad contra las sentencias de las Cámaras de Apelaciones referidas

(“Asociación de Magistrados”, Fallos: 348:48). 

Sobre el particular, cabe destacar que el Tribunal Cimero ratificó la

doctrina sentada en “Levinas” despejando así cualquier achaque relativo a que no se

trataba de doctrina consolidada y que había sido dictada bajo el amparo de una

mayoría circunstancial (cfr. CSJ 432/2024/CS1 del 17/7/2025 y

15886/2022/9/1/RH6 del 11/12/2025).

IV.

Sentado lo anterior, y con relación al análisis de los requisitos de

admisibilidad del recurso de inconstitucionalidad, se advierte que fue interpuesto

dentro del plazo legal —el 10 de abril de 2025, contra la resolución de la Sala F

notificada el 27 de marzo de 2025—.
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En cuanto al contenido de la impugnación, la crítica de ARCA (ex

AFIP) se centró en la incorrecta determinación de la fecha en que quedó firme la

sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación (en adelante, TFN), desde la que se

computa el plazo de prescripción de seis (6) meses que se refiere en el artículo 56

LCQ. En tal sentido, argumentó que correspondía aplicar el artículo 192 de la ley

11683, en el que se prevé que las sentencias de dicho Tribunal adquieren firmeza

pasados treinta (30) días de notificadas. 

Aclaró que no discute la aplicación del plazo de prescripción de seis

(6) meses ni el régimen establecido en el artículo 56 LCQ, sino únicamente la fecha

tomada por  el a quo para el inicio de su cómputo.

Seguidamente, tachó de arbitraria la resolución de la Cámara en tanto

no se explicó con base en qué normativa se estableció que la sentencia del TFN había

quedado firme el 30 de diciembre de 2018. 

Finalmente, esbozó que si el crédito sustentado en la resolución

administrativa 439/04 no se encuentra prescripto mal puede estar prescripta la multa

accesoria determinada por la resolución 131/11.

Así las cosas, es medular poner de resalto que no se encuentra

discutido que el caso se enmarca en el supuesto establecido en el párrafo séptimo del

artículo 56 LCQ, que versa “[s]i el título verificatorio fuera una sentencia de un juicio

tramitado ante un tribunal distinto que el del concurso, por tratarse de una de las excepciones

previstas en el artículo 21, el pedido de verificación no se considerará tardío, si, no obstante haberse

excedido el plazo de dos años previsto en el párrafo anterior, aquél se dedujere dentro de los seis

meses de haber quedado firme la sentencia...” (el destacado no pertenece al original).

Primero. Considero que el recurso se dirige contra un

pronunciamiento al que cabe atribuir carácter definitivo a los fines del artículo 14 de

la ley 48 —mutatis mutandis art. 27 de la ley 402— porque, en el caso, la decisión causa

a la parte recurrente un agravio de imposible o insuficiente reparación ulterior y

afecta garantías constitucionales (cfr. CSJN, Fallos: 348:314). Ello así, pues la

decisión de la Cámara implicó negar a ARCA (ex AFIP) la posibilidad de hacer valer

sus derechos creditorios en el marco del proceso concursal de TIMARU S.A. aspecto

que, de rechazarse la vía extraordinaria, no podrá ser motivo de revisión ulterior.

Sobre el particular, es preciso subrayar que el Tribunal Cimero ha
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atribuido el carácter de sentencias definitivas a aquellas decisiones recaídas en

incidentes de revisión y de verificación de créditos en los procesos concursales

cuando se demuestra —como sucede aquí— que lo decidido causa un agravio de

imposible o difícil reparación ulterior, puesto que la decisión impugnada, al no poder

ser revisada por otra vía, produce los efectos de la cosa juzgada formal y material (cfr.

Fallos: 313:1266; 315:2364; entre otros).

Segundo.  Efectuada la salvedad del acápite precedente, es menester

apuntar que en el decisorio atacado se dispuso que “...la resolución dictada por el Tribunal

Fiscal de la Nación en fecha 6/12/2018 -respecto de la decisión administrativa n° 439/04-, fue

notificada a la incidentista el 21/12/2018 y adquirió firmeza el 30/12/2018 en la medida que

la concursada no objetó la misma...” y  “...siendo que la presente verificación data del 5/8/2019

...”, se confirmó la declaración de prescripción del crédito fijada en la instancia de

grado. En definitiva, se concluyó que “...la demanda verificatoria fue iniciada cuando había

concluido el plazo de seis meses...” (v. archivo “TIMARU copias parte 3.pdf”, adjunto a la

actuación 725992/2025, el destacado corresponde al original).

En cuanto a la multa, se dijo que correspondía hacer lugar al agravio

de la deudora ya que constituía “ ...una sanción de base legal, accesoria a una obligación

principal -impuestos impagos- aquí declarados prescriptos...” (v. archivo “TIMARU copias parte

3.pdf”, adjunto a la actuación 725992/2025).

En este contexto, resulta preciso recordar que la Corte Suprema ha

expresado que, si bien lo atinente al cumplimiento del plazo de prescripción, como

también al momento en que corresponde comenzar su cómputo o a considerarlo

interrumpido, constituye materia de hecho y derecho común propia de los

magistrados de la causa y no revisable por la vía del recurso extraordinario,

corresponde hacer excepción a tal principio cuando la decisión de segunda instancia

omite el debido tratamiento de las materias llevadas a su conocimiento por vía del

recurso de apelación, las cuales se presentan como estrictamente conducentes para la

solución de la  litis (cfr. Fallos: 327:1629).

Estimo que en el  sub lite se configura tal supuesto, ya que la solución

exigía articular el análisis de la temporaneidad de la verificación que pretendía el

acreedor impositivo (cfr. art. 56 de la LCQ) con las normas aplicables al tribunal

distinto al del concurso que dictó la sentencia (TFN). Concretamente, ponderar que

en la ley 11683 se establece que “[l]os responsables o infractores podrán interponer el
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recurso de revisión y de apelación limitada a que se refiere el artículo 86, para ante la

Cámara Nacional competente, dentro de TREINTA (30) días de notificárseles la

sentencia del TRIBUNAL y, con sujeción a lo dispuesto en el artículo siguiente, igual

derecho tendrá la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.

No interpuesto el recurso, la sentencia pasará en autoridad de cosa juzgada y deberá

cumplirse dentro de QUINCE (15) días de quedar firme..” (cfr. art. 192; las

mayúsculas pertenecen al original). 

La conclusión anterior evidencia que, en este punto, la resolución

atacada luce arbitraria pues omitió considerar las circunstancias fácticas y jurídicas

señaladas, medulares para emitir una decisión acerca de la prescripción del crédito

fiscal. Nótese que si se tiene en miras el término de apelabilidad previsto en la ley

11683 la demanda verificatoria fue iniciada dentro del plazo de seis meses ya referido

(cfr. art. 56 de la LCQ).

Por lo demás, no puede obviarse que las sentencias de primera y

segunda instancia han desatendido los términos de la ley 11683, limitándose a

expresar la Sala F “...tal como señaló el a quo, la resolución dictada por el Tribunal Fiscal de la

Nación en fecha 6/12/2018 -respecto de la decisión administrativa n° 439/04-, fue notificada a

la incidentista el 21/12/2018 y adquirió firmeza el 30/12/2018 en la medida que la concursada

no objetó la misma...” (v. archivo “TIMARU copias parte 3.pdf”, adjunto a la actuación

725992/2025, el destacado corresponde al original).

En consecuencia, la decisión apelada no satisface las exigencias de

fundamentación necesarias y lo decidido no constituye una derivación razonada del

derecho vigente con arreglo a las circunstancias de la causa (cfr. CSJN, Fallos:

339:459; entre otros).

Tercero.  No resulta óbice para la solución propuesta la alegación de

la Cámara en el sentido que la AFIP (actualmente, ARCA) no había postulado en el

grado la cuestión relativa a la aplicación de los plazos previstos en el artículo 192 de

la ley 11683, pues es tarea de los jueces suplir el derecho que las partes no invocan o

que invocan erróneamente, facultándolos a discurrir los conflictos litigiosos y

dirimirlos según el derecho vigente, calificando la realidad fáctica y subsumiéndola en

las normas que la rigen con prescindencia de los fundamentos jurídicos que invoquen

las partes (cfr. CSJN, Fallos: 329:3517 y 329:4372).
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Cuarto.  Llegados a este punto, debe esbozarse que el planteo de la

parte recurrente no apunta a suplir los plazos de prescripción específicos que dispone

la LCQ, sino a estarse a la norma que rige al tribunal que dictó la sentencia para

determinar la fecha en que ésta quedó firme y así contabilizar el término de

prescripción previsto en la LCQ. 

Ello no implica desatender la unidad de criterios y de pautas uniformes

y seguras que por sus características requiere el proceso concursal en cuanto al

término de prescripción, circunstancia vedada por la Corte Suprema en el precedente

citado por  el a quo (v. dictamen de la Procuración General de la Nación en los autos

“Incidente de verificación tardía AFIP-DGI en Expte. 17.214/00 – Bodegas y

Viñedos El Águila SRL s/Concurso Preventivo” A.1279.XLII., al que la CSJN

remitió el 11/8/09).

En definitiva, el precedente del Tribunal Cimero apuntado en la

sentencia cuestionada se refiere al plazo de prescripción que debe aplicarse,

circunstancia que no fue motivo de agravio en esta instancia. 

Quinto. En tanto en este dictamen he concluido que no se encuentra

prescripto el crédito fiscal cuya verificación se pretende en concepto de impuesto a

las ganancias, queda sin sustento la decisión de la Cámara que hizo extensiva tal

declaración a la multa por su carácter accesorio. 

Por todo lo expuesto, la decisión impugnada no satisface las exigencias

de fundamentación necesarias y lo decidido no constituye una derivación razonada

del derecho vigente con arreglo a las circunstancias de la causa (cfr. CSJN, Fallos:

339:459; entre otros).

Así, entiendo que debería dictarse un nuevo pronunciamiento con

arreglo a las condiciones vertidas.

V.

De conformidad con las consideraciones desarrolladas en el presente

dictamen, en mi opinión, correspondería admitir el recurso de queja deducido,

declarar mal denegado el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por ARCA (ex

AFIP), revocar la resolución recurrida y reenviar las actuaciones a la Cámara
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Comercial a sus efectos.

Fiscalía General Adjunta en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Buenos

Aires. 

Dictamen FGACyC Nº 21-2026

MARTIN MIGUEL CONVERSET
FISCAL GENERAL ADJUNTO
mconverset@fiscalias.gob.ar
Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A.
24/02/2026 12:12:22
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6) 21-02975406-0 CNOKAERT, PAUL C/ PABON, JULIAN ESTEBAN S/

IMPUGNACIONES- VER.TARDIAS-OTROS INCIDEN. Cámara Civil y

Comercial (Sala III). Rosario.

Regulación de honorarios al síndico en las verificaciones tardías. 

El juzgado de 1ra inst no le reconoce regulación al síndico porque entiende que “el síndico 

no es parte sino que en ese carácter de auxiliar del tribunal, emite un informe una vez 

concluido el período de prueba...”. Indicó que “...la labor desarrollada por la sindicatura es 

la propia de su especie, y análoga a la que realizó con respecto a los demás créditos que 

concurrieron tempestivamente...” criterio de Auto Sprint, plenario de Rosario no vigente. 

El síndico apela en base del plenario “Cirugía Norte”, por el cual correspondería regular 

honorarios al Síndico, por la representación del concurso, cuando éste resulte vencedor en 

costas; porque tanto los honorarios que se regulan al síndico, como los de su letrado 

patrocinante, en calidad de costas, pertenecen al beneficiario.  

Cámara le da razón al síndico porque no es la misma tarea la que realiza en la verificación 

tempestiva que en la tardía donde debe concurrir al tribunal, a audiencias de testigos y 

posiciones, analizar pericias, incluso ofrecer prueba. 













7) JUZGADO COMERCIAL 25 - SECRETARIA Nº 50 VALMART GOURMET

SRL s/CONCURSO PREVENTIVO Expediente nro. 20159/2024.

Fallo de 1ra Instancia de exclusión de voto de acreedores hostiles. 

La concursada dice que mejoró la propuesta y tiene bienes suficientes para garantizar su 

cumplimiento y aun así no presta su conformidad que la conducta de esos acreedores es 

abusiva, ya que su negativa no se basa en objeciones sobre monto, plazos o garantías, sino 

en un interés extraconcursal vinculado al conflicto judicial, lo que configura un ejercicio 

abusivo del derecho de voto contrario a la buena fe. Los acreedores dicen que el concurso 

fue una maniobra para defraudar y dilatar el pago y no por una insolvencia genuina, que 

los demás créditos no son reales, y las exclusiones del art.45 son taxativas.  

El síndico consideró razonable la propuesta (la propuesta final ofreció a los acreedores 

quirografarios el pago del 100%, en tres cuotas, la última de las cuales vence a los 10 meses 

de la homologación, reconociendo intereses a partir de la homologación (TABNA o 15 % 

anual, la que resulte menor) manteniendo la inhibición de bienes como garantía.  

El juez resuelve la exclusión porque más allá del art.45 LCQ está el art.10 CCCN donde el 

abuso del derecho justifica la exclusión. Respecto a ARCA acepta el pago por subrogación 

realizado por un tercero 914 CCCN.  
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8) PROTEL SERVICIOS S.A. s/QUIEBRA. Expte. 2055/2008 Juzgado en lo

Comercial Nº 12 - Secretaría N° 23.

Modalidad de subasta electrónica en CABA. 

Habiendo entrado en vigencia a partir del 01.10.2025 el nuevo Reglamento de Subastas 

Electrónicas ordena la subasta de un rodado durante el plazo de 10 días por medio del sitio 

web habilitado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar/ indicando que los postores deberán 

empadronarse.  

Los datos volcados en los edictos deben publicarse en la página de subastas junto a las 

fotos, fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas 

fijados y sus importes, datos de la cuenta judicial, contacto del martillero, base, fecha y 

horario de visita. Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en el 

Banco Ciudad Tribunales el 5% del valor de la base en concepto de garantía, quedando 

como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario y al resto se le transferirá previa 

acreditación de CBU. Agrega que a los 3 días deberá el martillero labrar actas con todos 

los postores y montos. El comprador deberá abonar 30% de seña, arancel del 0.25%, el 

10% de comisión del martillero, y el saldo de precio dentro del 5to día de notificada 

ministerio legis la aprobación de la subasta bajo apercibimiento de declararlo postor remiso 

(art.584 CPCC). En caso de que suceda, se invitará a los demás postores que hubieran 

hecho ofertas mayores o iguales al 70% de la oferta ganadora, a ratificarla y declarándolo 

oferente ganador. Se prohíbe compra en comisión y cesión del boleto.  
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